
Boletín de Prensa 

       N° 14 
      Fecha 7 de abril  del 2026 
 
 
 
Ejército Nacional facilita a los colombianos la definición de su 
situación militar con atención en todo el país. 
 
 
El Comando de Reclutamiento y Control de Reservas, COREC, del 
Ejército Nacional de Colombia invita a todos los ciudadanos a definir su 
situación militar de manera ágil, segura y con acompañamiento 
permanente. 
 
Este proceso no solo es un deber legal, sino también una oportunidad 
para acceder a beneficios en el ámbito laboral, educativo y social, 
facilitando el desarrollo personal y profesional de quienes cumplen con 
este requisito. 
 
A través de sus servicios presenciales, el COREC dispone de atención 
en la ciudad de Bogotá, en la carrera 11B 104A-64, así como en 60 
distritos militares ubicados en diferentes regiones del país. En estos 
puntos, los ciudadanos pueden recibir asesoría clara y personalizada 
sobre los pasos a seguir, requisitos, costos y alternativas disponibles para 
definir su situación militar de forma oportuna. 
 
El proceso está diseñado para ser sencillo y transparente, lo que permite 
a los usuarios a resolver inquietudes, adelantar trámites y contar con el 
respaldo de personal capacitado que orienta cada caso de manera 
individual. Además, el COREC trabaja continuamente en la 
modernización de sus servicios para garantizar una atención eficiente y 
acorde a las necesidades de la ciudadanía. 
 
El COREC reafirma su compromiso con Colombia, brindando un servicio 
cercano, confiable y accesible, que contribuye al fortalecimiento 
institucional y al cumplimiento de los deberes ciudadanos. 
 
 
 
 
 
 
 

 


